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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión 01/03 del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 7 de enero de 2003, se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la

RESOLUCIÓN SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO POR COMUNITEL
GLOBAL, S.A. CONTRA TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. EN RELACIÓN
CON CIERTOS IMPORTES RECLAMADOS POR ESTA ÚLTIMA ENTIDAD
EN SOLICITUDES QUE IMPLICAN LA DESAGREGACIÓN DE PARES QUE
FORMAN PARTE DE UN GRUPO DE LÍNEAS.

En relación con el procedimiento que se sigue en esta Comisión relativo al
conflicto planteado por COMUNITEL GLOBAL, S.A. contra TELEFÓNICA DE
ESPAÑA, S.A.U., en relación con ciertos importes reclamados por esta última
entidad en solicitudes que implican la desagregación de pares que forman
parte de un grupo de líneas, el Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones ha adoptado, en su sesión del día de la fecha, la siguiente
Resolución:

Resolución de 7 de enero de 2003, recaída en el expediente núm. RO
2001/7173.
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HECHOS

PRIMERO.- Con fecha 3 de julio de 2002, tuvo entrada en el Registro de esta
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones escrito de D. Antonio Portela
Álvarez, en nombre y representación de COMUNITEL GLOBAL, S.A. (en
adelante COMUNITEL) por el que, entre otras cuestiones, ponía en
conocimiento de esta Comisión su disconformidad con las exigencias de
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. (en adelante TELEFÓNICA) por las que se
obligaba a COMUNITEL  a asumir los costes por la baja y reconfiguración de
los servicios de líneas de enlace y grupos Centrex que sobre el par solicitado
estuvieran activos al solicitar la desagregación. El resto de las cuestiones
planteadas en su escrito de denuncia, son objeto del Expediente 2002/7177.

COMUNITEL en el citado escrito solicita que se obligue a TELEFÓNICA a no
aplicar las condiciones a las que se hace referencia más arriba.

Igualmente, en el citado escrito, COMUNITEL manifestaba lo siguiente:

- Que con fecha 31 de mayo de 2002, COMUNITEL recibió una comunicación
de TELEFÓNICA (que se aporta como Documento nº 2 del escrito de
denuncia de COMUNITEL), fechada el 29 de mayo de 2002, en la que se le
anunciaba que TELEFÓNICA iba «a proceder a eliminar como causa de
rechazo la “incompatibilidad con los accesos contratados” para los casos de
grupos de líneas de enlace (tanto líneas STB como RDSI accesos básicos)
y grupos CENTREX». Asimismo, TELEFÓNICA informaba que «para estos
casos, será necesario dar de baja la línea a desagregar, así como proceder
a la reconfiguración correspondiente del resto de accesos», y que, «en los
casos en que, en el momento de recepción de la solicitud, la baja y
reconfiguración no hayan sido solicitadas por el titular de la línea, Telefónica
facturará al operador solicitante las cantidades correspondientes a dicha
baja y reconfiguración, según los precios establecidos en la Orden
Ministerial de 10 de mayo de 2001».

- Que COMUNITEL contestó a la comunicación de TELEFÓNICA mediante
correo electrónico de fecha 3 de junio de 2002 (Documento nº 3 del escrito
de COMUNITEL) en el que comunicaba a TELEFÓNICA que asumiría los
costes de baja y reconfiguración que le fueran imputados, mostrando su
disconformidad con la medida y reservándose el derecho a someter a esta
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Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones la adecuación de estos
cargos a la vigente normativa. En el último párrafo del mencionado correo
electrónico, COMUNITEL señalaba que «la discusión entre TELEFÓNICA y
COMUNITEL retrasaría la puesta en marcha de los nuevos procedimientos
y perjudicaría gravemente a COMUNITEL y a sus clientes, por este motivo,
aceptamos su propuesta, sin perjuicio de que el organismo competente
modifique esta situación».

SEGUNDO.- Con fecha 11 de julio del presente año y en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (en
adelante, Ley 30/1992), se comunicó a los interesados que había quedado
iniciado expediente administrativo para la resolución de la solicitud planteada
por COMUNITEL.

TERCERO.- Con fecha 9 de agosto de 2002 tuvo entrada en el Registro de
esta Comisión escrito de la representación de TELEFÓNICA en el que, en
resumen, exponía lo siguiente:

Que las reconfiguraciones de los servicios contratados por los clientes, que no
forman parte de la OBA, deben ser especificados por los propios usuarios,
dado  que existen múltiples variantes y facilidades y que el usuario debe
conocer la configuración que se realice de los mismos.

Que el precio de los trabajos de reconfiguración es una obligación legal
derivada de la Orden Ministerial de 10 de mayo de 2001 que regula los
servicios del operador dominante sujetos al régimen de precios máximos.

Que cuando el cliente no desea portar toda la numeración y dar de baja los
accesos que no desagrega, la operativa más sencilla es que sea él mismo el
que solicite la reconfiguración previa de los servicios.

CUARTO.- Mediante escrito con fecha de entrada en el Registro de esta
Comisión el día 24 de octubre de 2002, la representación de TELEFÓNICA
realizaba nuevas alegaciones en el procedimiento de referencia. En su escrito,
entre otras cuestiones, reiteraba la importancia que presenta el envío de
documentación con firma de cliente en relación con la desagregación de bucle
que se va a efectuar y muy especialmente cuando implica una baja del acceso
contratado por el cliente. Igualmente, TELEFÓNICA vuelve a insistir en el
hecho de que la reconfiguración no forma parte de la OBA y supone la
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aplicación de unos precios que se encuentran sometidos al régimen de precios
máximos vigente.

QUINTO.- Una vez finalizada la instrucción del procedimiento y, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la LRJPAC, esta Comisión
procedió a comunicar a los interesados, COMUNITEL y TELEFÓNICA, la
apertura del trámite de audiencia previo a la resolución definitiva del
Expediente, mediante sendos escritos con salida el día 14 de noviembre de
2002.

SEXTO.- Dentro del plazo conferido para realizar alegaciones en el trámite de
audiencia, TELEFÓNICA presentó escrito de alegaciones que tuvo entrada en
el registro de esta Comisión el día 3 de diciembre de 2002 y en el que, en
resumen, expone lo siguiente:

- Que los costes de baja y reconfiguración de los servicios no pueden
considerarse como costes derivados de las actuaciones que TELEFÓNICA
debe llevar a cabo para efectuar la desagregación.

- Que la OBA está orientada a la desagregación de bucles individuales y no a
grupos de líneas y en ningún punto contempla la baja o reconfiguración de
un servicio de cliente, sino el alta de un bucle para un operador.

- Que la reconfiguración es un servicio a cliente que se presta a través del
operador, que lleva aparejada la baja del servicio previo y el alta de la
nueva configuración.

- Que tratándose de un servicio al cliente y no al operador autorizado, dicho
servicio está sujeto a precios minoristas y que, en consecuencia, la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones no puede obligar a
TELEFÓNICA  a incumplir la Orden Ministerial de 10 de mayo de 2001 en lo
que se refiere a la aplicación de tarifas para el alta de servicios minoristas.

SÉPTIMO.- COMUNITEL no ha presentado alegaciones a este trámite.

A los hechos relatados hasta el momento, son aplicables los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS
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1. Competencia de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

En relación con la solicitud de intervención presentada por COMUNITEL, las
competencias de esta Comisión para intervenir se derivan de lo dispuesto en la
normativa sectorial.

En concreto,  la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, modificada por la Ley 52/1999, de 28 de diciembre (en
adelante Ley 12/97), en su artículo 1.Dos.1, establece que la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones tiene por objeto salvaguardar, en beneficio
de los ciudadanos, las condiciones de competencia efectiva en el mercado de
las telecomunicaciones y de los servicios audiovisuales, telemáticos e
interactivos, velar por la correcta formación de los precios en este mercado y
ejercer de órgano arbitral en los conflictos que surjan en el sector. Idéntica
previsión se establece en el artículo 4 del Reglamento de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por el Real Decreto 1994/1996,
de 6 de septiembre (en adelante Reglamento de la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones).

Dichas competencias generales se concretan en la habilitación competencial
de esta Comisión para actuar en materia de interconexión, recogida en el
artículo 1.Dos.2, letras c) y f), de la Ley 12/97 que establecen que la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones velará por la libre competencia en el
mercado de las telecomunicaciones, adoptando en su caso las medidas
necesarias para equilibrar en su caso las situaciones discriminatorias que se
produzcan, salvaguardar la pluralidad de oferta de servicios, y la interconexión
y el acceso a las redes por los operadores en condiciones de red abierta.

Asimismo, el artículo 3.6 del Real Decreto 3456/2000, de 22 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento que establece las condiciones para el acceso
al bucle de abonado de la red pública telefónica fija de los operadores
dominantes, disponen que la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones
conocerá de los conflictos que se produzcan en relación con el acceso al bucle
de abonado en los términos establecidos en el artículo 25 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones (en adelante, LGTel).

Por otra parte, esta Comisión adecuará sus actuaciones a lo previsto en la Ley
30/1992, texto legal al cual, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley
12/97 y en el artículo 2 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, queda sujeta esta Comisión en el ejercicio de las
funciones públicas que tiene encomendadas.
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2. Delimitación del objeto de la presente Resolución.

Vistas las competencias que asisten a esta Comisión, se hace imprescindible
determinar con claridad el objeto de la presente Resolución.

TELEFÓNICA en diversos escritos ha venido solicitando un tratamiento
específico para las solicitudes de desagregación de pares que forman parte de
un grupo de líneas (como puede ser un grupo de líneas regulares asociadas
mediante el servicio de salto de llamadas, un grupo ISPBX de accesos RDSI,
un grupo de salto de accesos básicos de RDSI, o un grupo Centrex). Dicho
tratamiento específico estaría justificado según TELEFÓNICA por la especial
problemática que plantearían dichas solicitudes.

Sin embargo, TELEFÓNICA no ha realizado una descripción sistemática de
esa eventual problemática (de hecho, no ha sido hasta su escrito en el
presente expediente de fecha 24 de octubre de 2002 que Telefónica ha
empezado a distinguir entre los diversos casos posibles), limitándose a
mencionar la necesidad de cierta reconfiguración previa del grupo que se
debería a la inexistencia, en ciertos casos, de una relación unívoca entre
acceso y numeración. Por lo demás, la propuesta de Telefónica se concretaba
en la mera inclusión de una causa de denegación en el procedimiento
correspondiente que permitiera denegar las citadas solicitudes, entendiendo
TELEFÓNICA que el abonado que deseara contratar los servicios del operador
autorizado debería dirigirse en estos casos a TELEFÓNICA, quedando así
resuelta la problemática referida.

Ahora bien, esta Comisión se ha pronunciado ya1 descartando que sea
aceptable la denegación de dichas solicitudes, en consonancia con la
legislación nacional y la comunitaria que no permite establecer impedimento
alguno en razón de los servicios prestados por el operador dominante.

En este sentido, el artículo 3.2 del Reglamento comunitario2 establece
claramente que las solicitudes sólo podrán denegarse sobre la base de criterios
objetivos, referentes a la viabilidad técnica o a la necesidad de preservar la
integridad de la red.

En cualquier caso, como se ha recogido en los antecedentes de hecho, el
objeto del Expediente al que se pone fin con esta Resolución se ceñía en

                                                                
1 Resolución, de 29 de abril de 2002, por la que se insta la modificación de la Oferta de acceso
al Bucle de Abonado publicada por Telefónica de España, S.A.U. en fecha 20 de enero de
2001; y Resolución, de 24 de octubre de 2002, del recurso de reposición interpuesto por
ASTEL contra la misma.
2 Reglamento (CE) nº 2887/2000, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre
de 2000, sobre el acceso desagregado al bucle local.
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exclusiva a lo apropiado o no de la pretensión de TELEFÓNICA de obligar a
COMUNITEL a soportar los costes por la baja y reconfiguración de los servicios
de líneas de enlace y grupos Centrex que, sobre el par o pares solicitados,
estuviesen en activo al solicitar la desagregación por parte de COMUNITEL. El
resto de las cuestiones planteadas ante esta Comisión en el escrito de
COMUNITEL de fecha 3 de julio de 2002 son objeto del Expediente DT
2002/7177, que actualmente está siendo instruido en esta Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones.

Por esta razón, no se entrará a analizar las cuestiones de otro orden que han
sido planteadas por la representación de las entidades interesadas.

3. Sobre la inexistencia de un derecho de TELEFÓNICA a exigir a
COMUNITEL el pago de los costes discutidos.

En el escrito de alegaciones de TELEFÓNICA, la representación de esta
entidad afirma que los costes por la baja y reconfiguración de accesos son
ajenos a la OBA y, aunque no llega a afirmarlo tajantemente, de sus
manifestaciones se extrae que la misma TELEFÓNICA considera indudable
que no es el operador que solicita la desagregación del bucle quien ha de
soportar aquellos costes. Esto se deduce con claridad a la vista del ejercicio
argumental que trata de llevar a esta Comisión a afirmar que los costes
discutidos se corresponden con un servicio que se presta al cliente-abonado y
no al operador autorizado.

Sorprende por tanto que, manteniendo esta postura, se haya dirigido a
COMUNITEL para que se hiciera cargo de unos costes que la misma
TELEFÓNICA entiende han de ser pagados por el cliente a quien, según afirma
también, le presta el servicio de reconfiguración.

En efecto, por las razones que más adelante se expondrán, esta Comisión, si
bien no comparte los argumentos alegados por TELEFÓNICA, considera, como
también hace TELEFÓNICA, que las cantidades exigidas a COMUNITEL
resultaban indebidas y que, en consecuencia, teniendo en cuenta que,
COMUNITEL ha venido pagando las cantidades correspondientes a la baja y
reconfiguración de accesos conforme a la solicitud de TELEFÓNICA de fecha
29 de mayo de 2001, ha de afirmarse por tanto que las citadas cantidades
fueron indebidamente facturadas y que han de ser restituidas a COMUNITEL
en su totalidad.

En este sentido, y dado que la aceptación de COMUNITEL se produjo el 3 de
junio de 2002, será esta fecha la que habrá que tomarse en consideración para
la devolución de las cantidades indebidamente facturadas por TELEFÓNICA en
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los casos de baja y reconfiguración de los accesos solicitados.

Esta Comisión considera que los costes de baja y reconfiguración de los
servicios de líneas de enlace y grupos Centrex se encuentran enmarcados
dentro de las actuaciones que TELEFÓNICA tiene que llevar a cabo con objeto
de llevar a buen término la desagregación del bucle solicitada por el operador
autorizado.

De este modo, se entiende que la necesidad de baja y reconfiguración de pares
que forman parte de un grupo de líneas emana de la propia solicitud de
prolongación del par hecha por el cliente ante COMUNITEL, encontrándose
estos costes ya reconocidos dentro de las contraprestaciones económicas que
COMUNITEL debe satisfacer a TELEFÓNICA por los servicios ofrecidos en el
contexto de la desagregación del bucle.

La aceptación de una solución, esto es que sea el operador que solicita la
desagregación del bucle o el abonado cuyos accesos son objeto de
reconfiguración quien pague por un servicio ya incluido en la OBA, supondría
reconocer que TELEFÓNICA puede ser retribuida dos veces por un único
concepto, esto es, por la desagregación solicitada.

4. Sobre la inclusión de los costes de baja y reconfiguración de accesos
en las contraprestaciones económicas de la OBA y la inaplicabilidad de
los precios minoristas.

Según manifiesta la representación de TELEFÓNICA, las solicitudes de alta de
prolongación de par de líneas pertenecientes a ciertos tipos de grupos de
líneas de los citados en el Fundamento Segundo anterior, suponen la
reconfiguración del resto de accesos del grupo, por lo que está obligada a
aplicar la cuota de alta o de reconfiguración del servicio correspondiente.

La representación de TELEFÓNICA asegura asimismo que no puede
sustraerse a su obligación legal de aplicar los precios minoristas regulados,
derivado a su vez  del régimen de precios máximos vigente.

Por otra parte, según mantiene la representación de TELEFÓNICA, las
actuaciones necesarias en los supuestos contemplados en el expediente le
suponen incurrir en unos costes que justifican sobradamente que se facturen
los importes regulados y que no han sido considerados en las
contraprestaciones económicas de la OBA.
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En atención a lo anterior, deben distinguirse dos situaciones claramente
diferenciadas, según las solicitudes supongan o no la desagregación de la
totalidad de las líneas del grupo.

El primer caso a considerar, es decir, aquellos que se corresponden con
solicitudes de desagregación que afectan a la totalidad de las líneas de un
grupo, aunque sea, según los procedimientos especificados en la OBA, por
medio de diversas solicitudes en cierta medida independientes, carece de toda
lógica tomar en consideración el concepto de reconfiguración planteado por
TELEFÓNICA.

Es evidente que, en estos casos, ni se solicita una modificación de las
características del grupo de líneas, ni va a reconfigurarse o modificarse
ninguna de sus características, toda vez que el grupo va a dejar de existir por
producirse la baja de la totalidad de las líneas que lo forman.

Así las cosas, en este primer caso no tiene ningún sentido calificar de
reconfiguración lo que no es más que la baja del grupo de líneas, derivada del
servicio mayorista de desagregación de bucle, y no puede proceder en modo
alguno la aplicación del importe establecido para modificaciones o
reconfiguraciones del grupo (por lo demás, como se verá más adelante, las
gestiones administrativas y de red a considerar están ya contempladas en los
precios de la OBA).

Este razonamiento es igualmente válido cuando el grupo deja de existir aunque
parte de las líneas no se desagreguen y se den simplemente de baja.

El problema fundamental se plantea en aquellos casos en los que la
desagregación va a suponer que determinadas líneas se mantengan en la
misma situación junto con otras líneas que se dan de baja.

Ciertamente, en estos casos no hay razones que justifiquen que el grupo de
líneas deje de existir, por lo que habría que plantearse incluso si la baja parcial
de las líneas que forman parte del grupo y su posterior alta supone realmente
una actuación en la que resulte aplicable la cuota de alta o reconfiguración del
servicio correspondiente. Sin embargo, el análisis de esta cuestión excede del
objeto del presente Procedimiento que, como se ha señalado más arriba, se
limita a determinar la procedencia o improcedencia de la facturación de los
precios minoristas regulados para la reconfiguración del grupo de líneas, por lo
que no es el lugar para realizar un pronunciamiento al respecto.

En efecto, como se verá a continuación, puesto que la petición no corresponde
a una petición de un abonado a quien deberían facturarse los correspondientes
precios minoristas, sino que procede de un operador autorizado, no resulta
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procedente la facturación importes distintos de los contemplados en la oferta de
referencia mayorista o aquellos que, en su caso, hubieran sido acordados entre
TELEFÓNICA y los restantes operadores.

La petición de desagregación o prolongación de par es una petición de un
operador, el operador autorizado, que se ha acogido a los servicios de la oferta
de referencia, la OBA, con lo que nos encontramos, con certeza, en el ámbito
de los servicios mayoristas contenidos en la OBA.  Y, por tanto, no cabe duda
de que en ese ámbito deben aplicarse exclusivamente los precios regulados de
dicha oferta mayorista, y no unos precios minoristas cualesquiera que
TELEFÓNICA considere que son de aplicación por analogía.

El régimen de precios máximos vigente para los servicios minoristas de
TELEFÓNICA no juega papel alguno en las solicitudes de prolongación de par
realizadas por los operadores que se acogen a los servicios de la OBA.

Por su parte, TELEFÓNICA justifica la facturación de los importes por baja y
reconfiguración en razón de los costes en que necesariamente incurre debido a
las actuaciones en los distintos supuestos contemplados pero en todos los
casos se trata de actuaciones enmarcadas en la propia desagregación del par,
cuyos costes se encuentran ya considerados en las contraprestaciones
económicas de la OBA y, como ya se ha mantenido anteriormente, conforme al
principio de la orientación a costes, un mismo concepto no debe generar una
doble retribución.

Afirma TELEFÓNICA en su escrito de alegaciones que los precios de la OBA
no contemplan las actuaciones necesarias en los casos en los que la
desagregación del bucle requiere la reconfiguración de los accesos del cliente y
que, por tanto, tampoco puede contemplar los costes en los que incurre cuando
presta el mencionado servicio. Sin embargo, y aunque es cierto que el servicio
discutido no aparece mencionado expresamente en la oferta, no es menos
cierto que las cuotas de alta del servicio de prolongación de par, por el que se
solicita acceso a un bucle concreto, se calcularon sobre la base de una serie de
minutos que son más que suficientes para la tramitación de una solicitud
promedio.

Tal como TELEFÓNICA ha podido comprobar, al haber tenido acceso al
correspondiente Procedimiento por el que se instó a la modificación de la oferta
de acceso al bucle de abonado, en los cálculos de las cuotas de alta del
servicio de prolongación de par se consideró una cantidad promedio de 23
minutos en concepto de tramitaciones previas para la solicitud y de 6 minutos
más, también de media, para cubrir el concepto tareas de gestión del alta de
prolongación de par.
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Basta comprobar el hecho de que se trata de valores medios, resultado de
tener en cuenta tanto las solicitudes de la menor complejidad como las que
pudieran requerir un análisis algo mayor, como tal vez ocurre en los pares que
soportan líneas de un grupo, para apreciar que se han tenido en cuenta
debidamente los costes incurridos en el alta del servicio de prolongación de par
para la generalidad de los casos, incluidos los supuestos analizados en el
presente Procedimiento.

Por lo expuesto, no puede afirmarse que existan costes no contemplados en
las contraprestaciones económicas de la OBA y no se justifica tampoco por
esta razón la facturación de cantidades adicionales a las ya contempladas en
su lista de precios.

Por todo cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones

RESUELVE

PRIMERO.- Declarar que los costes por la baja y reconfiguración de los
accesos solicitados para su desagregación ya están contemplados dentro de
las contraprestaciones reconocidas en el ámbito de la Oferta de Acceso al
Bucle de Abonado de TELEFÓNICA y que, en consecuencia, no pueden ser
exigidos nuevamente ni al abonado, ni al operador que solicita la
desagregación del bucle.

SEGUNDO.- TELEFÓNICA deberá restituir a COMUNITEL de las cantidades
que hubiera recibido en concepto de baja y reconfiguración de accesos desde
el 3 de junio de 2002.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el
Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril de 1997, por la que se aprueba el
Reglamento de Régimen Interior de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación del Acta de la sesión
correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo
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de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 del
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

EL SECRETARIO
 Vº Bº

EL PRESIDENTE

                  José Giménez Cervantes
Carlos Bustelo García del Real


